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1. ASPECTOS REGULATORIOS Y ADMINISTRATIVOS:
- Se está desarrollando el proceso de selección de la secretaria del Consejo, con las entrevistas a cuatro candidatas por parte de la psicóloga Martha Elena Roa.

- El Tercer Foro de Ética se llevará a cabo mañana viernes 5 de junio. A la fecha hay 200 inscritos.  

- Se solicita la autorización por parte del Consejo para el cobro de una cuota extraordinária, teniendo en cuenta los gastos de la organización del Taller de Gestión de Sedimentos y del Tercer foro de Etica así:
1.  FORO DE ÉTICA

	Total Gastos
	 $  69.568.784 

	Patrocinios Confirmados
	 $  40.300.000 

	Total aportar XM-CNO
	 $  29.268.784 

	APORTE con
	 $  14.634.392 


2. TALLER GESTIÓN DE SEDIMENTOS

	Gastos logística
	 $ 63.392.205 

	Conferencistas
	 $ 53.918.348

	Total gastos
	 $117.310.553

	Patrocinios Confirmados EPSA, EPM y AES CHIVOR
	 $  18.513.600

	Gastos netos a distribuir ACOLGEN Y CNO
	 $ 98.796.953

	Gastos a cargo C N O (60 %)
	  $59.278.172

	Utilidades Congreso MEM 2014
	  $17.000.000

	Aporte neto CNO   
	  $ 42.278.172


3. CUOTA EXTRAORDINARIA  
	Total aporte cuota extraordinaria
	  $ 56.912.564

	Valor aporte por miembro
	  $   4.378.000


- Se solicita autorización al Consejo para solicitar como mínimo 3 ofertas para el desarrollo de la nueva página WEB del CNO, de acuerdo con los requerimientos publicados en los documentos de la reunión CNO 437. Se reciben recomendaciones de empresas oferentes de este servicio.

- Los integrantes del Comité Asesor de Estrategia proponen al Consejo fijar la remuneración a título de honorários de los 2 asesores externos en 3 SMLMV por participación en cada reunión del Comité.

- En la pasada reunión del Consejo se subió la presentación de propuesta de divulgación del Modelo de Buen Gobierno del Consejo y se solicita al CNO su aprobación e implementación bajo la supervisión del Comité de Comunicaciones. El Comité de Comunicaciones propone la contratación de una persona con experiencia en divulgación por 6 meses, cuyo objeto es la implementación de la estrategia propuesta. La propuesta de honorarios es de dos millones mensuales. 
2. ASPECTOS TÉCNICOS:
- Conclusiones del Primer Taller de Gestión de Sedimentos en embalses en     Colombia que tuvo como fecha de realización el 27 y 28 de mayo:

· Con programas de medición y monitoreo es posible técnicamente establecer medidas de manejo sostenible de los sedimentos.
· No hacer nada con la acumulación de sedimentos es un problema que tiene distintas consecuencias: a nivel ambiental se pueden generar afectaciones importantes con embalses que se colmatan. A nivel del sistema de generación, la pérdida de los embalses implicará desarrollar nuevos proyectos energéticos para poder atender una demanda creciente en la que es cada vez más complejo el desarrollo de grandes proyectos. 
· Se requiere de la participación activa del Ministerio de Medio Ambiente y de las autoridades ambientales que permita involucrar las diferentes visiones para la solución de esta problemática.
· La gestión sostenible de sedimentos en los embalses es un asunto que involucra grandes esfuerzos de todos y por un largo tiempo. Por eso es necesario integrar todas las iniciativas y requerimientos, para lo cual se propone que el CNO lidere y convoque autoridades, agentes y universidades en un trabajo común que es la operación sostenible de los embalses.
Se propone al Consejo crear una Comisión de Trabajo de gestión de sedimentos que lidere el tema y construya el plan de trabajo con el apoyo del Comité Ambiental de ACOLGEN.  

- Una comisión del Subcomité de Plantas está trabajando con el CNO-GAS en el protocolo de coordinación de los sectores de energía eléctrica y de gas natural, orientado a optimizar el despacho y redespacho de las plantas termoeléctricas a gas, conforme a las condiciones del sistema de gas natural, tal como lo prevé la Resolución CREG 034 de 2015 en consulta.

- El Comité Tecnológico viene estructurando la propuesta de un Acuerdo de adopción de la guía de ciberseguridad y otros compromisos acorde con el desarrollo del tema a nivel del MINDEFENSA. En el informe del Comité Legal se  presenta la recomendación al Consejo de socializar la hoja de ruta propuesta por el Comité Tecnológico en este tema con el MME y la CREG. Por lo anterior, en la última reunión del CACSSE del 29 de mayo se presentó la hoja de ruta propuesta, la cual desarrolla para el sector eléctrico lo dispuesto en el documento CONPES 3701 de Lineamientos de política para ciberseguridad y ciberdefensa. 
-  Se solicitó una cita con la SSPD para hablar del tema de ELECTRICARIBE y los riesgos que se están corriendo por el no cumplimiento de las solicitudes del CND. Esto también fue informado en la reunión del CACSSE del pasado 29 de mayo. Se solicitó al Viceministro el envío de una comunicación del Ministro a ELECTRICARIBE.
· Con  respecto al plan de acción del área Atlántico se mencionó en el CACSSE lo siguiente:
· El CNO acompaña la ejecución del Plan de Acción Caribe – Subárea Atlántico con el MME, la UPME, la SSPD y el CND.
· Reuniones de coordinación de mantenimientos  generadores, transmisores y distribuidores de la subárea Atlántico.
· Seguimiento a los resultados del radar de seguimiento de ejecución de los proyectos de transmisión, distribución y generación.
· Alertas sobre riesgos para la atención de la demanda.
Se recomienda proponer la extensión del grupo para el análisis de la subarea  Nordeste.
- TERMOCANDELARIA envió comunicación acerca de completar en el borrador de comunicación a la CREG que se está redactando en el Subcomité de Plantas los beneficios completos de la propuesta del modelo de despacho con base en las curvas de carga y descarga de las unidades de generación termoeléctrica. Esta solicitud ya se le envió al Subcomité de Plantas.
- El 29 de mayo se llevó a cabo la reunión de socialización del Acuerdo 722 de 2015 en el que participaron agentes generadores, transportadores, distribuidores y comercializadores representantes de fronteras comerciales. Se presentaron los resultados de las pruebas piloto de (Emgesa, EPSA y AES Chivor) y los proveedores y fabricantes de equipos hicieron sus presentaciones de la experiencia, equipos y limitaciones para el cumplimiento del protocolo de pruebas del Acuerdo 722 de 2015. 
La Comisión de Trabajo se reunirá en el mes de junio para plantear conclusiones preliminares de las experiencias de las pruebas realizadas en los transformadores capacitivos con equipos simuladores, en especial a niveles de tensión 115 y 220 kV. 

- Como resultado de la segunda reunión de la Comisión de Trabajo de Geotermia con el IDEAM para evaluar los pasos a seguir para el cumplimiento de las tareas del Consejo de la Resoluciòn CREG 132 de 2014, se prevé la necesidad de contratar un consultor externo que apoye al Consejo y al IDEAM en el desarrollo de una metodología de series de temperatura ambiente horaria. El IDEAM propone una reunión conjunta con la CREG para plantear a la Comisión las limitaciones técnicas y de personal del IDEAM para cumplir con lo previsto en la resolución en mención.
- La Resolución CREG 061 de 2015 “Por la cual se modifica la metodología para determinar la energía firme de plantas eólicas, definida en la Resolución CREG 148 de 2011 y se dictan otras disposiciones” prevé tareas para el Consejo que deben ser desarrolladas en un plazo de 3 meses contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de la Resolución, es decir hasta el 31 de agosto de 2015. Se propone al Consejo la creación de la Comisión Temporal de Trabajo de Eólicas dependiendo del Subcomité de Plantas, el cual tendría como objetivo el cumplimiento del mandato regulatorio.
- La CREG expidió la Resolución 69 de 2015, por la que se aplaza hasta el 15 de julio de 2015 la entrada en vigencia de lo establecido en el parágrafo 4 del artículo 54 de la Resolución CREG 089 de 2013, sobre variaciones de salida.
3. COMPROMISOS:
	Compromisos Reunión 437
	Responsables/Participantes
	Seguimiento

	Carta al Ministro a cerca de las actividades del Grupo subarea Atlántico y otras áreas.
	Secretario Técnico
	Borrador para comentarios. 

	Carta SSPD riesgo por no cumplir solicitudes del CND por parte de ELCTRICARIBE.
	Secretario Técnico
	Enviada

	Presentación experiencias sociales y técnicas operación de Jepirachi.
	EPM
	Reunión C N O 438

	Definición de remuneración Independientes Comité Asesor de Estrategia.
	EBSA, EPSA, INTERCOLOMBIA,XM
	Propuesta del Comité.


4. CORRESPONDENCIA ENVIADA: 
· A CREG: Comentarios Resolución  CREG 179 de 2014.
· A CREG: Comentarios Resolución CREG 178 de 2014.
· A SSPD: Instrucciones operativas área Caribe.
· A UPME: Observaciones al concurso UPME 007-2015.

· A UPME: Certificación de listado de firmas de interventoría inscritas y profesionales habilitados para proyectos del STR. 
· A ORs: Invitación a vincularse al proceso de Certificación Nacional de Operadores. 
5. CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

· De MINMINAS A UPME Y A CREG: Respuesta a resultados de la implementación de la metodología de seguimiento.
· De MINMINAS: Respuesta a resultados de la implementación de la metodología de seguimiento.
· De EPSA: actualización batimetría Prado.

· De XM: Resultado de análisis y las implicaciones del cambio de capacidad de sobrecarga de los transformadores Sabanalarga1 y Sabanalarga2.
· De  CELSIA ZF: Derecho de Petición.
· De SSPD: Respuesta a solicitud de normalización de la situación Huila- Tolima.

· De TRANSELCA A MINMINAS: Análisis situación operativa actual conexión de subestaciones propiedad de TRANSELCA mayo 2015. 

· De EMSA, ENELAR: vinculación proceso de certificación de operadores.

· De TERMOCANDELARIA: solicitud de completar justificaciones de borrador de carta de flexibilización del despacho de termoeléctricas.  

· De EMGESA: Representantes ante el C N O.
Informe Secretario Técnico 438


